
ADC Agencia de Acreditación

ACUERDO DE ACREDITACION W167

Carrera Técnico de Nivel Superior en Enfermería, mención Oncología,
Título: Técnico de Nivel Superior en Enfermería Mención Oncología; Grado: sin grado

Instituto Profesional AIEP
Sede Bellavista (Providencia); Diurno; presencial

Sede Barrio Universitario (Santiago); Diurno; presencial
Sede Antofagasta (Antofagasta); Diurno; presencial
Sede Concepción (Concepción); Diurno; presencial

En la sesión del Consejo de Acreditación del Área de Salud, de la Agencia ADC Acreditadora, con
fecha 8 de noviembre de 2018, se acordó lo siguiente:

VISTOS:

• Los Criterios de evaluación para las carreras profesionales, establecidos por la Comisión
Nacional de Acreditación.

• El Acuerdo de acreditación N"192, de la AGENCIA ACREDITADORA DE CHILE A&C, con
vencimiento el 26 de septiembre de 2018.

• El informe de Autoevaluación presentado por la Carrera Técnico de nivel superior en
Enfermería, mención Oncología; del Instituto Profesional AIEP, con fecha 10 de
septiembre de 2018.

• El informe de Pares Evaluadores emitido por el Comité que visitó la Carrera Técnico de
nivel superior en Enfermería, mención Oncología; del Instituto Profesional AIEP, por
encargo de ADC Acreditadora.

• Las observaciones enviadas por el programa al Informe de Pares Evaluadores, y los
antecedentes analizados en la sesión, con fecha 8 de noviembre 2018 del Consejo de
Acreditación del Área de Salud.

TENIENDO PRESENTE:

1. Que la Carrera Técnico de nivel superior en Enfermería, mención Oncología; del Instituto
Profesional AIEP, se sometió voluntariamente al proceso de acreditación de programas
administrados por esta Agencia.

2. Que, con fecha 27 de abril de 2018, el Instituto Profesional AIEP, representada por Don
Fernando Martínez Santana y Doña Loreto Ferrari Bodelon, y don Juan Carlos Cuiñas Marín
representante legal de ADC Acreditadora, firmaron el Contrato de Prestación de Servicios
para la Acreditación de la carrera.

3. Que, con fecha 24, 25, 26, 27 Y 28 de septiembre de 2018, la carrera fue visitada por un
comité de pares evaluadores designado en conjunto por la Agencia y el programa.
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4. Que, con fecha 23 de octubre de 2018, el comité de pares evaluadores, emitió un informe
que señala las principales fortalezas y debilidades de la carrera, teniendo como
parámetros de evaluación, los Criterios de evaluación y los propósitos declarados por la
misma carrera.

5. Que, con fecha 23 de octubre de 2018, dicho Informe fue enviado a la carrera para su
conocimiento.

6. Que, por comunicación del 7 de noviembre 2018, la Carrera Técnico de Nivel Superior en
Enfermería, mención Oncología, comunico a la Agencia sus comentarios y observaciones
respecto del informe elaborado por el comité de pares evaluadores.

CONSIDERANDO:

Que, del resultado del presente proceso evaluativo del programa, se identifican las siguientes

fortalezas y debilidades, para cada uno de los criterios de evaluación:

Dimensión Perfil de egreso y resultados

Fortalezas

1. El perfil de egreso de la Carrera se encuentra actualizado y validado, el cual responde a las

características del perfil de egreso definido por la Facultad para sus estudiantes,

proyectado en el año 2016, a las políticas ministeriales, a su vez es coherente con la

Visión, Misión tanto de la institución como de la Escuela.

2. El Plan de Estudio es consistente con las declaraciones fundamentales de la Carrera y

responde a las demandas del medio laboral, implementándose con los mismos estándares

en cada una de las sedes en que se dicta.

3. Los programas son consistentes con la declaración de principios y objetivos de la Escuela y

con las definiciones y perfil de egreso de la Carrera.

4. El Plan de Estudio y los programas de las distintas actividades curriculares responden

adecuadamente a los requerimientos del perfil de egreso.

5. Para la supervisión de prácticas, existe un estándar de seis estudiantes por una docente

supervisora, quienes son enfermeras/os, matrónjas o TENS.
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6. Existencia de mecanismos adecuados para evaluar la progresión de los estudiantes y el

logro de los conocimientos, habilidades y actitudes previstas en el perfil de egreso.

7. La Escuela tiene las instancias normativas y reglamentarias que permiten el

funcionamiento de la Carrera, de acuerdo con criterios de gestión académica y

administrativa claramente establecidos, las cuales son aplicadas y conocidas por

estudiantes y docentes.

8. El Instituto AIEP y la Carrera, ofrecen un sistema de orientación y asesoría académica a los

estudiantes, ajustado a las características y particularidades de éstos, en especial durante

la permanencia en ella.

9. Existencia de un Modelo Educativo, que da el marco general teórico y metodológico, que

orienta el quehacer formativo de la Carrera en todas sus dimensiones.

10. La Carrera tiene información de los procesos académicos por medio del Sistema de

Gestión Académica.

11. Las técnicas e instrumentos de evaluación, tanto formativas como sumativas,

corresponden a los objetivos de los programas y se basan en criterios claros, conocidos y

se encuentran estandarizados para las distintas sedes.

12. La Carrera tiene una adecuada tasa de empleabilidad.

13. El Plan de Estudio contempla actividades de vinculación con el medio profesional y con la

comunidad, fundamentalmente de voluntariado y extensión.

Debilidades

1. Falta incluir en las revisiones y actualizaciones del perfil de egreso y en las decisiones

académicas, la participación sistemática y permanente de los empleadores.

2. Diferencias entre los campus, principalmente en aspectos vinculados a campos clínicos

para el desarrollo de prácticas generales, pero especialmente de la mención.
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3. No se evidencia que se aplique en la estrategia metodológica de aprendizaje basado en

problemas y aprendizaje, más servicio declarados, para garantizar un aprendizaje

significativo.

4. Las acciones para mejorar las tasas de titulación y retención, aún no generan impacto.

5. Inexistencia de mecanismos de evaluación de la forma en que la vinculación con el medio,

fortalece la función docente.

Dimensión Condiciones de Operación

Fortalezas

1. La carrera cuenta con una adecuada estructura organizacional y administrativa a nivel

institucional y de sede, evidenciándose el apoyo de ésta para el logro de los propósitos y

objetivos planteados por la misma.

2. La carrera presenta una sustentabilidad económica de acuerdo con las políticas de

financia miento declaradas. La Carrera tiene mecanismos y apoyo Institucional para la

preparación, manejo y control presupuestario, cautelado por las distintas sedes.

3. Existe un reglamento institucional claro y conocido, que define las formas de organización

y administración; e incluye las funciones de cada integrante de la institución.

4. Los canales de comunicación, son conocidos por los integrantes de la comunidad

universitaria.

5. La Carrera utiliza procedimientos formales para la búsqueda, selección y contratación de

docentes, los cuales son garantía de la idoneidad del cuerpo docente.

6. Existen políticas formales en relación con la clasificación docente, y estas son conocidas

por los académicos de las distintas sedes.

7. Los docentes de la carrera acompañan a los estudiantes en el proceso de enseñanza

aprendizaje y acogen sus inquietudes, existiendo mecanismos de agenda de hora con las

jefas de carrera y coordinadores.
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8. Las autoridades de la carrera son cercanas a los estudiantes, situación detectada en varias

reuniones realizadas con los estudiantes, con canales claros de comunicación.

9. La institución cuenta con una adecuada infraestructura de laboratorios para el desarrollo

de las actividades académicas.

10. El servicio de bibliotecas y salas de lectura es adecuado en términos de calidad de atención

y extensión de horarios de uso.

11. El Centro de Simulación Clínica en las sedes en que existe, es valorado tanto por alumnos

como académicos como un gran aporte a la formación de la carrera.

Debilidades, no se evidencian debilidades en esta Dimensión

Dimensión Capacidad de Autorregulación

Fortalezas

1. Existen sistemas de gestión financiera, administrativa y académica institucional, que apoyan el

desarrollo y cumplimiento de las metas propias de la carrera.

2. La Escuela cuenta con Misión, Propósitos y una planificación estratégica alineada con el

proyecto institucional.

3. El perfil de egreso es pertinente, conocido y validado por quienes se desempeñan en la

industria afín.

4. Con relación a los Reglamentos y Normativas Internas, estos son claros y difundidos a través

de Intranet de estudiantes, docentes y cuadernos AIEP.

5. La carrera cuenta con Criterios de Admisión claros y conocidos por los estudiantes.

Debilidades

1. En reuniones con empleadores y campos clínicos, se detectó que los instrumentos de
evaluación de práctica, no permiten medir objetivamente algunas de las competencias
declaradas en el perfil de egreso
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2. A pesar de que existe un sistema de apoyo a los estudiantes en riesgo, no se logró evidenciar
análisis e implementación de actividades concretas de disminución de brechas en las
competencias de entrada de los estudiantes en el área de matemáticas y lectoescritura.

EVALUACiÓN CUMPLIMIENTO ACUERDO PROCESO DE ACREDITACiÓN ANTERIOR

Se pudo constatar que las debilidades del acuerdo de acreditación N"192, de septiembre de 2013,
fueron abordadas por la carrera, encontrándose superadas las referidas a la taza de retención y
egreso, y la introducción de actividades prácticas en módulos críticos.

En términos de Infraestructura y recursos para la Enseñanza, La carrera en Sede Antofagasta no
posee Centro de Simulación, está en proceso de creación para el año 2020.

Con relación a la bibliografía Básica y su baja disponibilidad de textos impresos, esto fue superado;
las 4 debilidades restantes se encuentran en proceso de desarrollo.
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POR LO TANTO

Analizados la totalidad de los antecedentes señalados previamente, el Consejo de Acreditación del
área de Salud ADC Acreditadora, resuelve recomendar:

La acreditación de la Carrera Técnico de Nivel Superior en Enfermería, mención Oncología, Título:
Técnico de Nivel Superior en Enfermería Mención Oncología; Grado: sin grado; del Instituto
Profesional AIEP; Sede Bellavista (Providencia); Diurno; presencial; Sede Barrio Universitario
(Santiago); Diurno; presencial; Sede Antofagasta (Antofagasta); Diurno; presencial; Sede
Concepción (Concepción); Diurno; presencial; por el plazo de 5 (cinco) años, con vigencia desde el
8 de noviembre de 2018 al 8 de noviembre de 2023.

Que, en el plazo señalado, la Carrera Técnico de nivel superior en Enfermería, mención Oncología;
del Instituto Profesional AIEP, podrá someterse voluntariamente a un nuevo proceso de revisión,
en cuyo caso serán especialmente consideradas las observaciones.

La Institución podrá interponer un recurso de reposición del juicio de acreditación ante este
Consejo, en el plazo de cinco (5) días hábiles, desde la notificación de esta resolución y según el
procedimiento establecido en la normativa vigente.

Para el siguiente proceso, la Carrera Técnico de nivel superior en Enfermería, mención Oncología;
del Instituto Profesional AIEP, deberá presentar el nuevo informe de autoevaluación y la
documentacié corres ndiente al menos 90 días antes del vencimiento de la acreditación. I

!

Jua ~CarlosCuiñas Marí
Director Ejecuf

Agencia Acr . dora ADC

I
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